
Expediente: 1813/26
Carátula: ALDERETE MARIA FLORENCIA C/ CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L. Y OTROS S/ COBRO
ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341857857 - ALDERETE, MARIA FLORENCIA-ACTOR/A
90000000000 - CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - MARCHESE, Domingo Mario-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1813/26

*H102336095569*
H102336095569

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

JUICIO: “ALDERETE MARIA FLORENCIA c/ CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA
S.R.L. Y OTROS s/ COBRO ORDINARIO" - Expte. N° 1813/26

PROVEÍDO DE ESCRITO ACOMPAÑO MOVILIDAD - POR: TORRES, PATRICIO - 14/04/2026
09:10

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. -

Con la movilidad adjuntada, líbrese cédula conforme lo ordenado en el punto IV del proveido de
fecha 10/04/2026 1813/26 DHO

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Certificado digital:
CN=CHEMES Alejandra Veronica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23230192774

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/04/2026 - 19:50:18


